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-Enila ciudad: de..Tosagua, cabecera cantonal “del OA de 

+ y is Mana, : República del Ecuador, hoy lúunes-dóce' de Enero del año dos mil 

y. scquince, ante mii" Abogádo'-PEDRO 'EDUARDO MENDOZA” MENDOZA, 

> ¿NotarióPúblico Primero: del.:cantón'Tosaguá) 'compárécén 1a3 "sighientes 

*..4 personas: JOSE ALIRIO ZAMBRANO ARTEAGA, por sus propios derechos, 

¿,s:,'-1 de nacionalidad 'ecuatoriana, mayor. de:edad; de éstado civil casado, de profesión 

ls :: Ingeniero mécánico, con domicilio:en'la'ciudad 'de Portoviejo; ZENON'RUBEN 

¡+ VILLALBA CEDEÑO, por sus propios'derechos, de'naciónalidad ecuatoriana, 

'as ¡mayor “de' edad; dé: 'estado“'civil'-cásado, “de 'prófesión 'ingeniero' civil, con 

.. "domicilio .en'+la -ciidad- "de" Pottoviéjo,” y, - VIVIANA: *PAOLA' “NAVIA 

1, ¿ROSALES;: por:sus propios' derechos, de -naciorialidad ecuatoriana, mayor de * 

: edad, de estado-civil casada; con'domicilio en “la ciúdad' de: Portoviejo. Los 

1 «* comparecientes -en el momeñto * de'«Ja:celebración.-del “presenté “contrato me 

.l; «presentaron. sus: cédulas «de ciudadanía 'cuyos' números sé 'ariotan' al final del 

, tus presente coritrato, así mismo"examinados que fueron'por -mí, 'se estableció que 

:'¿Jos:comparecientes són: hábiles y dapátes-ante'la'Ley pára obligarse y contratar, 

«> a-quiénes.de conocer personalmente Doy Fe.' Bien instriiidos qúe fueroñ “por mí, 

15;.de-la. naturaleza)» efectos jurídicos, objeto y' resultados de- la Escrituta Pública, 

- que en forma Jibre;; voluntaria 'y: espontánea" seapresta' a celebrar sin'que 'exista 

0 

presión ni-coacción de ninguna'clase f Para su Otorgamiénto; mé'háce la éntrega de 

:yuga Minuta, en:lá: que solicita. y :autoriza la : eleve- a Estcritúta' Pública, la" niisma 
LU 

S é copiada textualmente es. del tenor: siguiente: SEÑOR: NOTARIO: En el 
<< 

stro.de Escrituras :Públicas.a: su cargo;-sirvase autorizaf una enla gue conste 

óntrato : social: ¿y uels estatuto: de «una-' compañía” anónima “detióminada 

PAÑIA DE TRANSPORTE'DE CARGA PESADA TRANSVIÉLZAM 

,..que ..se:.. constituye. *:con' 'sujéción: ía: las» siguientes" estipulaciones: 

LAUSULA.PRIMERA.- FUNDADORES: -Concutrér/a“lá: celebración de 
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esta Escritura' pública, dejando expresa“cónstancia*de¡su.voluntad de fundar en 

forma simultánea”. la: sociedad: “aniónima  dehominada COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE : DE; CARGA(-PESADA TRANSVILLZAM S.A., cuyo 

contrato social, y- estatutos se.encuentran' contenidos encláusulas posteriores, las 

a "siguientes personas: JOSE ALIRIO ZAMBRANO ARTEAGA, por sus 

. , «Propios derechos, de nacionalidad. ecuatoriana, . mayor deyedad;. de estado civil 

1. «Casado,: de . profesión ingeniero, mecánico, .con«domicilio:..en la: ciudad de 

5 Portoviejo; ¿ZENON. RUBEN.: VILEALBA:: CEDEÑO, por .sus'- propios 

. . derechos,.de, nacionalidad ecuatoriana, mayor de-edad;.de estado civil casado, de 

,, , profesión ingeniero civil,.con domicilio,en la, ciudad de Portoviejo,y, VIVIANA 

-. PAOLA: NAVIA - ROSALES, :por: sus: propios-: derechos, 'ide ¡nacionalidad 

a, ecuatoriana; mayor de edad,.de estado.civil cásada, con domicilio en-la ciudad de 

_Portoviejo. .-.. CLAUSULA. SEGUNDA.- +. CONTRATO .* SOCIAL. Y 

. . ESTATUTO. DE COMPAÑIA DE TRANSPORTE: DE:CARGA PESADA 

44 TRANSVIELZAM:S.A. , TITULO ” PRIMERO.- ::: DENOMINACION, 

. «NACIONALIDAD, :: DOMICILIO, ... PLAZO : Y. OBJETO.* SOCIAL: 

., 1 ARTÍCULO, UNO.-, DENOMINACION; La denomiiñación de la sociedad es 

:» COMPAÑIA DE-TRANSPORTE DE-CARGA PESADA TRANSVILLZAM 

y ESA... organizada en «la, República «del «Ecuador y: consecuentemente de 

...¿. ¿hacionalidad ecuatoriana, que.rige por.las-leyes del Ecuador. el. contrato social y 

Su estatuto. ARTICULO DOS.- DOMICILIO: DOMICILIO: El: domicilio 

,», - principal de la compañía, está en Ja:ciudad de. Portoviejo,:cantón. Portoviejo, 

,; provincia... de. Manabí, pero .podrá ..tener..: propiedades, establecimientos 

po comerciales, industriales, agencias y sucursales en cualquieriótro lugar:del País o 

¿, Sel, exterior.; ARTICULO, TRES.- PLAZO:: La compañía:tendrá un: plazo de 

.», duración de cincuenta años contados.a partir de-la inscripción: de esta escritura en 

¿ .;el .correspondiente.. Registro: Mercantil. Este plazo *podrá modificarse * por: 

: resolución , de la Junta General de Accionistas;: cumpliendo:el procedimiento y 

: 1. Tequisitos.establecidos. en la.Ley, y en este:Estatto. ARTICULO: CUATRO.- 

.¿¿ OBJETO, ,SOCIAL:. La .compañía ¿tiene ¿como .objetó : principal: “Uno.-La 

tejo compañía, se. dedicará exclusivamente.:al Transporte De Carga Pesada 'a-nivel 

+ Nacional, .sujetándose.a.las disposiciones:de la Ley.Orgánica Del Transporte 
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.'"Terrestres, Transito y: Seguridad-Vial, sus Reglamentos: y. las Disposiciones que 

:> «¡emitan los Organismos competentes en esta'iñáteria::Para:cúmplir con-su-objeto 

¿ + * social ls: Compañía podrá: suscribir toda'clase de:contratos civilesty mercantiles 

:Apermitidos por-lailey, relácionado:con su' objeto 'social.«TITULO:SEGUNDO.- 

cos» CAPITAL, '*ACCIONES ::Y:*. ACCIONISTAS: “ARTICULO'*EINCO.- 

CAPITAL: El capital “suscrito - de:-la-- compañía 'es de -OCHOCIENTOS 

=v:.DOLARES DE.LOS' ESTADOS UNIDOS. DE NORTEAMERICA dividido en 

«sis dehocientás' ácciones ordinariás.y iiómiñativas- de ur: dólar dé-valor"¿ada una. 
9 *:". ARTÍCULO SEIS.:: TITULOS-DE ACCIONES:- Los titulos' cotrespondientes a 

e «las acciones representativas'del capital suscrito,: deberán ser--redactados con 

s un gujeciónya lo- dispuesto en'la Ley de Compañías y firinados por'el Presidente y el 

och Gerente Géneral de la«sociedad. :La-:compañía .podrá: emitir: títulos que 

«irépresenten':"una0: varias: .acciones;' ARTÍCULO : SIETE.“"“PERDIDA O 

«(1 *-DESTRUCCION DE: TITULOS: “En: caso de extravío “o” destrucción: de un 

=. ¿ocertificado provisional o.de un títulorde acción; el interesado lo:coruriicárá por 

“-.*a,. escrito al: Gerénte General dela compañía,:el cual anulará el título ú certificado, 

+2 previa» publicación :que se efectuará «por tres: díasconsecutivos'en':urio*de..los 

u «:periódicos.de mayor circulación en-él domicilio principal de la misma:: Una vez 

%.i“ttanscurrido treinta díás contados'a partir de la'fecha de la'última publicación, se 

. "tr procederá: a-laanulación del certificado:provisional o título que se conferirá uno 

-. 4, nuevo: alvaccionista:. La anulación: extingúirá todos: los- derechos 'intierentes al 

aqjilos:o: ¿certificádo: ánulado.í/Sii héchasy“dás” expresadas! publicációnes se 
Noe EOS AS 

Si L $ sopositorés, el:nuevo título de-la:acción'o'el certificado'provisiónal lo 

jendes 

  
    

       

    

  

ENS e lá compañía sólo con' order judicial. Todos los 'gástos:'que: se 

SS dpto con..motivo de' lo..«dispuésto en esté ¡artículo serán? de':ciénita del 

ionistá:/ interesado. ARTICULO“ :OCHO.: -INDIVISIBILIDAD.*DE: LA 

SION:.-Toda' acción 'és tindivisible. "La: compañia no reconocerá, para los e
e
 

ieplos del. ejercicio.de los"derechos de:accionistas, sino-4-úna'sola persona por 

'ción: ; Cuando: haya" varios: própietarios.'de: unar.misma: acción;* estos 

Un: apoderado: o falta, va: "un administrador común, y sino se cas Y 

 



  

y 'compañía;; de cuantas obligaciones .se deriven de'la condición de: accionistas.- 

., ¿1 ARTÍCULO..NUEVE;- :LIBRO-DE ACCIONES Y ACCIONISTAS: «Bajo. el 

. 15 cuidado ..del¡ Gerente.:General; la* compañía . llevará -el. libro ' de ¡acciones y 

/ accionistas: en' la.que:se inscribirán los .certificadós provisionales y..los.titulos de 

:"; acciones y.se anotarán las sucesivas:transferencias de dominio de.los certificados 

a. .e provisionales o títulos de acciones , la: constitución de derechos «reales y 

. . las demás modificaciones que-ocurran respecto al derecho sobre'las acciones.- 

w + «ARTICULO. DIEZ.- “LA, PROPIEDAD «DE» LA-:-ACCION: - Y SU 

, «TRANSFERENCIA, DE DOMINIO: La:compañía ¡considerará como dueño de 
t:. Jos ;certificados, provisionales: y de.:las acciones.:a quienes aparezcan inscrito 

+. -como.tal en el Libro-de Acciones y, Accionistas:: Los accionistas tierién derecho a ' 

negociar sus acciones: sin. limitación alguna. La propiedad «de los.:certificados 

, « ¿»provisionales y de las:acciones.se transferirán con las. formalidades previstas en 

4 “la-Ley de Compañías.-. ARTICULO. ONCE.- EJERCICIO ¡DEL DERECHO'DE 

«, : VOTO:-Todo accionista'tiene derecho a asistir con voz desvoto a las sesiones de 

-. ,> ¡Junta General, salvo las limitaciones expresadas en la Ley: El derecho.a votar en 

« ¿la Junta General se.ejercerá en proporción.al: valor pagado de:lás acciones, Cada 

5 » «Acción liberada da derecho a un voto.:Los accionistas podrán hacersé representar 

. en las sesiones de la Junta Genéral por personas extrañas o:por Otro accionista, 

.,» » mediante -carta dirigida al «Gerente. General, pero «rio podrán 'serrepresentantes 

r, ... voluntarios de aquellos de los.administradores ni los comisarios de la:compañía.- 

ARTICULO DOCE... RESPONSABILIDAD LIMITADA DEL ACCIONISTA : 

» 1 5:7Cada accionista. responde' únicamente "por el monto .de sus, acciones:=- TÍTULO 

. «,TERCERO.-* DEL .¿REGIMEN:. DE: «LA ..COMPAÑIA,.::DE-- SU 

12, : ADMINISTRACION, . DE: SU. REPRESENTACION- LEGAL Y. DE LA . 

«3 FISCALIZACION, «ARTICULO TRECE.-'JUNTA..GENERAL,- EJERCICIO 

;» ECONOMICO, - ADMINISTRACION, ' ,;¿REPRESENTACION. LEGAL “Y 

.,: FISCALIZACION:,A) La Junta:General de Accionistas legalmente constituida, 

-: ¿es el órgano.supremo de la sociedad, sus resoluciones: son obligatorias pára todos 

1. culos accionistas aún cuando..no hubierén concurrido.a. ella; salvo:el. derecho de 

>, oposición:concedido .en.la Ley. de Compañías. B).El ejercicio. econóniico; de la 

-- » compañfa:comprenderá el. año.calendario,.es decir,:«del primero:de enero.al-31 de 
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“diciembre:vde cada'año.':C)-La :administración:-de la. compañía .está a-cargo del 

"“neste- estatuto. :D):Es':admiñistrador y. representante legal. de, la: compañía el 

4: Gerente General; extendiéndose tál representación:alo'judicial y-extrajudicial y a 

+codos los asuntos 'relacionados:con:el-giro o tráfico:de la “misma, con excepción 

Mae la Enajenación o hipoteca de los bienes muebles e inmuebles de propiedad de 

-“isJa'sociedad, para cuyas.operaciones:sé necesitará resolución de la-Junta General 

«£ de-Accionistas;'representada por lo:menos con el setenta-y cinco:por. ciento del 

+! ¿capital social de:la':compañía. -En «caso de :renuncia, del. cargo, fallecimiento, 

*rt'enfermedad,”: ausencia o -en' ¡general'sicuando el Gerente General. estuviere 

5: imposibilitado; devactuar, será. subrogado por. el :Presidénte, quien,tendrá las 

7 ..mismas facultades y. obligaciones que el¿Gerente:General, tal subrogación durará 

+ hasta quela Junta General de Accionistas: proceda-a designar Gerente General o 

:e. hasta que éste reasura 'sus fuñiciones, según'séa el caso, E);La fiscalización de la 

”” "compañía. sé ejercerá por: intermedio dé: un! Comisario, :quien- tendrá. derecho 

, “+ilimitado de: inspección :y- vigilancia. sobre todas las operaciones. sociales, sin 

*" dependencia de la administración y siempre en interés-de la compañía, TITULO 

+1: CUARTO.- DE«LA- JUNTA; GENERAL. DE: ACCIONISTAS: ARTICULO 

-"*¿CATORCE.- CLASES DE*JUNTAS:. Las Juntas: General. de :Accionistas son 

ordinarias y i+extraordinarias: Se' reunirán «en el «domicilio '.principal.. de la 

7: compañía; salvo el caso.de sesiónes. universales, En:caso'contrario;serán; nulas.- 

4 ARTICULO+QUINCE.= JUNTA:.GENERAL “ORDINARIA:. La «Junta General 

A 

Erárd asuntos.especificados én-los numerales.segundo, tercero, y cuarto 

aftiqulo Veintidós de este :estatuto. y cualquiér-otro asunto puntualizado.en el 
S 

  
  

    

Ad 

¿Sta de' acuerdo 2"la convocatoria;- ARTICULO 'DIECISEIS.- JUNTA 

  
».* :eorivocatorias que'puedan'hacer los:Comisarios, 'en'los,casos previstos.en laLey. 

a $



' + Enstodo cáso-el:Comisario será especial e'individualmenteiconvocado.-L:a Junta 

a” «General; sea'ordinaria, o extraordinaria; será convocada por la':prensa, en-uno de 

«3 los periódicos de mayor circulación enel domicilio principal.de.la compañía; con 

«- “ocho días de anticipación'por'lo menos al fijado pará'su reunión. La:convocatoria 

th -debe sefialar el lugat, día;"hora y. el objeto:de.la reuriión.Toda resolución sobre 

do Pastintost. no “especificados --.en:; la", convocatoria: . será. .riula.-- * ARTICULO 

is DIECIOCHO.-.QUORUM: La:Junta General no:podrá considerarse. constituida 

tk para: deliberar - en * primera convocatoria: «sino. está representada,” por. los 

<1" Concurténtes:a' ella; el! setenta» y cinco «por cientodel -capital pagado. En la 

: 4 segunda convocatoria no podrá:modificarse el objeto dé:la primera:convocatoria. 

-.1- Cuándo la Ley éxigiere úna mayor representación del capital pagado o cualquier 

sé" otro requisito -para*+la -Constitución: de. la: Junta «General, :sea+ ordinaria o 

*: Y extraordinaria, 'en' primera!:-conyocatoria;. la. Junta: General; se constituirá: con 

+ sujeción: ala Ley.- ARTICULO . DIECINUEVE.- JUNTAS UNIVERSALES: 

6:No- obstante 'lo::dispuesto"en' los: dos artículos :anteriores;, la Junta: General se 

s''- entenderá convocada y.quedará válidamente. . constituida en. cualquier tiempo y 

'*. 2 en cualquier. lugar, dentro. del territorio nacional, “pará. tratar: cualquier asunto, 

'* siempré «que esté” presente todo' él capital: pagado: de-la: compañía. y los 

». ** asistentes; quienes. deberán suscribir el: acta bajo: la sanción de nulidad, acepten 

' por unanimidad la celebración de la.reunión y los: asúntos:a tratarse. y resolverse. 

:'Sin'embatgo, cualquiera de los asistentes puede oponerse ála discusión. de uno o 

fs más asuntos sobre“los- "cuales “no 'sé'considere “suficienitemente. 'informado.- 

"*ARTICULO-VEINTE.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA: Las 

¡"sesiones de la:Junta General serán: dirigidas por el Presidente de la:compañía, a 

>3wfaltasde éste: por::la: persona:'que, designaren' los accionistas concurfentes;a la 

: - "sesión: “Será: secretario” de-lá':Júnta General. el: Gerente :General,.:y:a.su falta, 

2 Actuará'.como falla: persoñá. qué «fuere designada :por- la Junta General. -de 

¡si :Accionistas;" pudieñdo “recaér:tal' designación. -“en' alguño -dé .los. accionistas 

*>u'preséntes; en un 'funcionario:de*la:compafiía o..en un: extraño de: la misma. Si 

«*"actuare de Secretario un actionista'de la'sociédad; conservafá:todos sus:derechos 

¿0 inherentes -+a:"”su -| calidad: .de!:"accionista,/ ARTÍCULO". VEINTIUNO.- 

bs FORMALIDADES: ANTES DE:INSTALARSE DECLARADA LA JUNTA: La 

! 6 
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' «persona que actuare de secretario de la séesión:de la Junta:Genéral deAccionistas, 

“¿formará la'lista-de los asistentes'a la:misma antes de declararse instalada laiJunta, 

cumpliendo con todo lo dispuesto en la"Ley:de:Compañíás, y: dejará constancia 

»" «con 'su'firma:y la del'Presidente de'la Junta;.del alistámiento total que hiciere.- 

ye ARTICULO. VEINTIDOS.- COMPETENCIA «DE'*LA.-JUNTA . GENERAL : 

.- »» Corresponde ¿“este órgiino súpremo de la compañía: 1) Nombrar«, y remover por 

: “causás legales; al Presidente Y al 'Gefente: General de:la Compáñfa.-.2) Nombrar 

"+ un Comisario Principal y -um'Comisario:Suplente.-:3) Conocer-anualmente las 

.. «cuentas, el balance,:los.iriformes que deberá. presentar.el Presideñte;: el "Gerente 

5. General y el Comisario; y. adoptar.las resoluciones que correspondan no. podrán 

¿2 slaprobar ni-el balánce ni las cuentas sino: hubiesen sido-precedidas por:el informe 

"211" de los; Comisarios.-. 4). Resolver.:acerca: de la'.distribución: de. los beneficios 

*» ¿sociales.-5):" Resolver: acerca de.-la-.-emisión...de. partes: beneficiarias y 

"obligaciones.-:6) Resolver sobre 'la:amortización-de acciones.- 7) Resolver sobre 

's- cualquier reforma .del: contrato. social:»o-'estatútos «y sobre: la transformación, 

"fusión; «disolución y liquidación de la compañía, .nombrarliquidadores,: fijar el 

“is*procedimiento “para: la) liquidación; fijar: la retribución: de «los ¡liquidadores y 

+%' considerar las cuentas de la-liquidación:-.8) Autorizar:lá:enajenación'o hipoteca 

+ .de los bienes inmuebles'de la propiedad de la.compañía.- 9) En general; resolver 

=¿ttodo" aquello » que es “de 'su'i competencia. de ¿coriformidad -con ¿la Léy' y lo 

* «establecido en'este estátuto;. especialmente losasuntós relativos"á:los riegocios 

ne «sociales; "tomando" las" decisioñes': qué: juzgare 'conveniente:eh defensa: de los 

Jeda: compañía;-: ARTICULO VEINTITRES.::DE:LAS SESIONES Y 

INES:: En lasisesiones” de” la Junta ¡Generál'. “se conocerán y 

   

    

   

os los asuñtos enunciados:en la'convocatoria,'Toda resolución de 

"y Sactajen la: que consten las deliberacioiies ¿y:las resoluciones.de:la' Junta: General 

¡Eserán: :firmadas por.el Presidente y el Secretario:dela téspectiva reunión. De:cada 

; A € 7



+: «sesión de Junta General. se formará: un expediente.con.la:copia del acta y- de los 

urdocuinentos' que justifiquen.que las convocatorias se:hiciefon;-en forma prevista 

: «wen. la ¿Ley'de Compañías; también se incorporarán «al .expediente” los «demás 

«+ dotumeñtos; que. -hubieren' sido: conocidos: por+la .Junta ¿General ¿en-la«misma 

: :sesión.. Serán extendidas :y firmadasía: más tardar ¡dentro delos: quince días 

+... posteriores a la-reimión de. la Junta:- TITULO. QUINTO.: DEL: PRESIDENTE: 
«ARTICULO. VEINTICINCO.-,DEL PRESIDENTE. .- El Presidente dirigirá las 

' sesiones de Junta General y.:además-de cualquier obligación. .constante en otro 

“vi “artículo de este.éstatuto,-le corresponde: UNO.-: Subrogar al Gerente General en 

w::F.casos .de. ausencias temporales o: definitivas” debiendo: haceriuso. de -la firma 

sir social: “Presidente - Súbrogante:. del. Gerente...General”.: Cuando: Subrogue al 

»5'"» Gerente. General: tendrá, las mismas:facultades y: deberes, 'señalados para aquel 

- funcionario en este estatuto;:DOS,-Velar por:el fiel cumplimiento de;la Ley de 

ve: estelestatuto y «de:las disposiciones: emanadas de'-la.Junta..General. TRES.- 

.' + Presentar -el informe anual de «actividades, y los, proyectos. y.sugestiones que 

y: * estimare convenientes para: los, intereses' de; la.compañta. CUATRO.- suscribir 

_+ +, conjuntamente cón-el Gerente General los certificádos provisionales.y-los titulos 

de acciones.«CINCO.- Ejercer todas las: demás atribuciones y cumplir con los 

y -,demás»obligacioñes. que. le-fueren:otorgadas:o impuestáas.por: la Junta General,- 

«1 “¿TÍTULO SEXTO.-. DEE GERENTE GENERAL:: ARTICULO -VEINTISEIS.- 

 " DEL*GERENTE: GENERAL: El Gerente:.General ¡.ejercerá, la representación 

a: «legal de la Compañía de-manera: individual: y: tendrá todas -las atribuciones y 

“7 «. deberes que le séñalan::la Ley y la estructura administrativa. determinada en este 

 vtestatuto,- «ARTICULO «VEINTISIETE.-.. ATRIBUCIONES DEL. GERENTE 

% - GENERAL: 'Además:de:.las atribuciones. y. deberes' constantes “en., otras 

- ». disposiciones «de.este estatuto, corresponde al Gerente, General: .UNO.: Convocar 

. a sesiones de Junta General: de Acciónistas;¿DOS.- Asistir a sesiones. «de Juntas - 

't1 + General:aunque-no fuere accionista, conivoz pero sin voto..:Si fuere accionista, 

Conservará: en: las: :sesioriesde la. + Junta General los derechos. «inherentes «a tal 

va calidad, -con-las limitaciones expresádas..en la Ley “y. en: :este estatuto. :TRES.- 

ss; Manejar! los «dineros ¡dela Cómpañía,.y efectuar: toda clase: de' operaciones 

ele .relaciónadas,coh el.objeto:social:: CUARTO.- Cuidar'bajo.su responsabilidad los 
, e



¿libros de contabilidad, deractas: y :expedientes:de Juntas. Generales y,el-Libro de 

: 3¡Aeciones y Accionistas; CINCO:;::Celebrar.a:nombre -de.la compaftía toda-clase 

1+de> actos: y: contratos, ¡seáncivilés::0:; mercantiles,: de trabajo: o, de cualquier 

2 ibmaturaleza;; quedándo eri está forma-obligada- la compañía frente.a terceros, con 

**+ :excépción de'la enajenación o hipoteca de-sus bienes inmuebles, que; requerirá la 

+:/setenta y cirico :pot:ciento' del «capital social;i SEIS:«Comprar y "adquirir bienes 

++ .inmuebles —para::la compañía, “con; autorización : de la:. Junta General de 

:"> Accionistas; SIETE:= Comprar.maquinarias- y equipos para la. compañía. o vender 

-los'mismos:con su:sola firma; OCHO.-:Elaborar:el presupuesto, anual, así como 

- +? +el plan 'de-actividades de la-sociedad; NUEVE.-:Presentar-anualmente a la Junta 

| General un'informa relativo-a:los negocios:sociales;:incluyendo cuentas: balances 

"is ssy demás-documéntos necesarios; DIEZ.--Nombrar, y. contratar trabajadores, para 

7 +lasempresa y fijar: sus remuneraciones; así-como removerlos. conocer. y resolver 

: “sobre Jas renuncias que:preséntáren los mismos, ONCE.-.Comparecer: a juicio a 

«»"nombre “dela compañía, sea'.esta:. actora :0. «demandada, .en virtuda la 

«7 representación legal que ejerce. Queda: fácuitado, para designar procuradores   7s:»judiciales: en”casos determinados; :DOCE.-. Transigir, comprometer, el. pleito en 

UN 3.5 árbitros O'desistir «del pleito,- pero: previa «autorización de. la Junta'General de 

¿5 Accionistas; TRECE.- Girar: cheques .contra. las «cuentas: .corrientes- de la 

«ob:compañía: cualquiera que-fuere. su¡cuantía, para. las. actividades ordinarias; de la 

' misma; CATORCE.- Suscribir garantías. a-favor de terceros, siempre que se 

sl screlagionen con la actividad :0 interés: dela compañía, si:la Junta General no 
Cong 

do a a otra persoña.para ejercer táles: funciones; QUINCE. Cuidar 

   

   

  

ontabilidad de la" "compañía. seá llevada: de-acuerdo-con las exigencias 

$digo'del Comercio y::demás leyes. aplicables; DIEZ.-.Y, SEIS.- Ordenar 

ES pu tendir 'cuentas. a la¿Junta: ¡General de: Accionistas; ¡de las 

9   

«+1 autorización” de la 'Jurita “General de :Accionistas,; con .el “consentimiento del



“h «disposiciones de la'Ley de Compañías y.este estatuto./ Adémás,, podrán solicitar 

=**la:cohvocatoria'a'sesiones'de Junta Genétal de: Accionista, en los casos previstos 

“/ñ la Ley. En:caso de falta «del: Comisario Principal por fallecimiento; excusa, 

*** renúricia 'o “cualquier “otra: causa; actuará: el Comisario: Suplente. con: iguales 

s* ifacultades. y “debetes “quer-el- principal.«'.TIFULO- OCFAVO.-: DE -LAS 

“A: RESERVAS, DEL: PAGO DE-DIVIDENDOS:Y DE LA DISOLUCION DE 

> + EA COMPAÑIA: ARTICULO VEINTINUEVE.-: DE -LAS. RESERVAS : 
-% pe'Ylas' utilidades líquidas: -que''resultareny de::cada ejercicio financiero, se 

* +"tomará ún porcentaje:que lo;determinará la Junta General, noímenor'de:un:10%, 

e «déstinado*. a+ formar el. fondo: de reserva 'légal,: hasta «que este:alcance.por lo 

'4: menos 'el-50% «del capital social. “Si después: de constituir :el fondo de-reserva 

: «legal resultare disminuido-.por. cualquier causa; deberá ser:réintegrado:de la 

+" misiña: forma: estáblecida'.en la “primera' parte del. párrafo. anterior:sLa Junta 

«++' General: podrá” acordar” la-<formación de..reservas especiales : o. voluntarias, 

i » estableciendo-el' porcentaje de beneficios destinados a: su-formación, el*que se 

:* «deducirá :después..:del “porcentaje: previsto .en “los «dos incisos :anteriores.- 

«» ""ARTICULO:TREINTA.PAGO Y: DISTRIBUCION DE-DIVIDENDOS::Sólo 

'» "se*págará: dividendo “sobre: las -accióries «En «razón de . beneficios:. realmente 

++ "obtenidos y percibidos; o:de reservas expresas.efectivas. de libre disposición. La 

«5 distribución de dividendos a:los accionistas se realizará eñ'proporción.al capital 

“i “gue hayan désembolsado. «La: acción -para-:solicitar el «pago: de: dividendos 

t. vencidos prescribe: en :cinco.: años. ARTICULO TREINTA +Y-:UNO. - 

1 DISOLUCION DE L:A'COMPAÑIA: Sin perjuicio de los'casos previstos:en la 

» Ley, la compañía podrá disolverse en cualquier momento, por:la-sola voluntad de 

. ti: Ja Junta general-de' Accionistas:? La designación! y ¡fácultádd de-los;liquidadores 

31 -:S8TA y determinará, respéctivamente.con sujeción:a la Ley. TITULO NOVENO: 

sl .DURACION".EN- :SUS*CARGOS: :ARTICULO.:.TREINTA “Y. -DOS;=..Para 
:- "desempeñar "los cargos -de'Presidente, :Gerénte Generalso Comisarios;: no es 

-al "necésario- tener Ia'colidád de actionistas ARTICULO. TREINTA..Y.TRES.- El 
“:." Présidente' y 'elGerente) general durarán :cinco'afios er susy funciones. Los 

-- 'Comisariós Principal y Suplente; 'dufarán un:año eñ-sus funciones: El Presidente 

>= tyel Gerénte Genefal*continuarán en el desempeño de sus"funiciónes aún cuando 

10



  

ly 1 -hubieres:concluidó”:el' plazo'. para el ;-cual.: fueron *desigriádos;'mientras los 

“5 + respectivos ¡sucesores.tomen: posesión deisu+cárgo. Los Comisários. continuarán 

ce:utren'sus:funciones' aún cuando «hubiere: conclúido*el: período' pará. el que: fueron 

í£ designados, -hasta:que fueren: legálmente reemplazados:: ARTICULO TREINTA 

sist Y :CUATRO.-- La" administración“de'la compañía” » quedara .establecida” de la 

ost <siguiente “forma::Se designa: cómo Gerente General a el:señor. ZENON RUBEN 

y "VILLALBA CEDEÑO," con: cedula:..de «identidad: 130746216-6,. y. como 

+"1>Presidenté a-el señor JOSE ALIRIO ZAMBRANO. ARTEAGA, coñ-cedula de 

É * ¿ciudadanía .130444421-7. CLAUSULA -TERCERA:' SUSCRIPCION DEL 

os .CAPITAL.- CAPITAL .SOCIAL :DE..LA: COMPAÑIA.- :Súscripción de 

¿"Es acciones* y" pago del capital social:-::Cuádro de' suscripción de:acciones.- a) Los 

lab racelonistas: comparecientes::a este: acto» manifiestan: que: esta ,compañía la 

-5.constituyen: con; un capital: suscrito «que -:será.de OCHOCIENTOS:DOLARES 

11: 0'AMERICANOS;!el mismo:qué se:halla suscrito” integramente-y pagado en la 

3 Forma que se indica:en el'siguiente cuadro:de integración de.capital:'. «:.*. : 

dond Br CU AL a E ra O aia da Ol 
  $ mac OA CAPITAL | CAPITAL | CÁPITAL] 0 0 

¿ ACCIONISTAS... -|SUSCRITO].PORPAGAR| TOTAL]/. ACCIONES 

“dWv| ZAMBRANO ARTEAGA 90000320) 0 0320) 91320) 0 a: 320 
ZENON RUBEN. codo ote a : 

  

  

  

  

mm, cdas botar e ns nl 
| VILLALBA CEDEÑO. 3201 320 

FI VIVIANA PAOLA 209 lo a fracc lao 50 | bres] 

ai, ¡[NAVIA ROSALES _—.. |. - 1601... 160 160 |. 
              

  

  

$00 800 800 

a APEC RAR IRAN 

mall de DE ar POC 

na GENERALES; - PRIMERA: A, Los “Accionistas JOSE 
Giros MAS ay. 

IBRANO . . ARTEAGA, ZE RUBEN. VILLALBA 
amo NON. R MON ESTE 

    

    

    

  

añ í o juramento, que ode acuerdo a lo que determina eli inciso so segundo 

147 de Ja Ley de Compañías, declaran que se depositarán, los valores 
EN 

RGA PESADA TRANSVILLZAM.' SAs e es des, a , cantidad de 
Y ada A a e A] 

OCIENTOS, , DÓLARES DE, ¿LOS ,ESTADOS , UNIDOS DE 
, 

al 11 

A 
33 o SS 
75



  

"NORTEAMÉRICA, en:una Institución. Bancaria legalmente:constituida' en el 

+ + «Ecuador”la,cual será verificada ' posteriormente: por:la- Superintendencia de 

5.4 Compañías; SEGUNDA.-» Documentos: habilitantes.-.: Documentos personales 

dei los -Actionistas *y'+copia “dela: «denominación. áprobada; por la 

1 + Superintendencia'-de: Compañías. TERCERA.-Cuantía:- La“ cuantía'.queda 

a “determinada por-la cifra:del”capital. social: Agregue usted, señor Notario, las 

ozu: formalidádes que -por.Ley' corresponden a:su función; para que'la escritura a 

. . fsicelebrarse "en base de'esta' minuta:'alcante los .éfectos jurídicos "deseados. 

. CUARTA.-'a).- Los. Cóntratos de “Operación quer reciba ¿lá Compañía para la 

:yis y «prestación del 'servició de transporte.comefcial de cargá:pesada, sérán autofizados 

«+ 1 ++por los competentes 'organisinos:de tránsito; y:no "constituyen títulos de propiedad, 

5 %por-consiguiente no.'son susceptibles: de :negociación..; b)=. La; Reforma del 

*,%+ Estatuto; “aumento o.cambio.de unidades, variación de-servicio:y-más actividades 

' «>, de.-Tránsito y Transporte' Terrestre,-lo efectuará la: compañía; previo ¿informe 

favorable de los'competentes Organismos de Tránsito::C).- Já Compañía:en todo 

lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Jransporte Feres, Tránsito oy y Seguridad Vial ys sus s Reglamentos 

  

¿stablecidos ¿por otos. * Organismos, deberán en forma uprevía cumplirlas. 

QUINTA.- Los accionistas fundadores: de la compañía autorizan'a la abogada 

MARYURIÍ KATHERINE CEDEÑO MERA; llevar a cabo todas las gestiones 

_ hecesarias ¿para el perfeccionamiento de la formación de la compañía. Hasta 

: qui la minúta: Usted, Señor Notario ' se servirá a agregár las demás cláusilas y 
A VAS L 9 

+ “"Condiiónés de sigor páta dee mayor “firmeza y validez a si instrurñento. 0 

  

    

'"2010-199. Lag :Hista 'agúl a” “ininiita; Lá ininutá que ántidede' es ña copia 

"del original que fue preséniado pará este otorgamiento y que se "archiva én este 

Regisro. Los Otórgantes, aceptán el cúlienido “integro de la minula preinserta, 

ola misma que duda: elevada: a “escritura Pública” Pata “qué art los “efectos 

" Tegalés déclarados ad ella. Y, Téída que fue ésta escritura, *miégtamente por mí 

o Y



  
  

el Notario a los otorgantes, aquellos se afirmaron y se ratificaron en todo lo 

expuesto, firmando para constancia en unidad de acto conmigo el Notario 

Público, de todo lo cual DOY FE.- 

os 

OSE AL O ARTEAGA 
O, $13 

ZEN VILLALBA CEDEÑO 
C.C. $ 130746216-6     

      NAVIA ROSALES 
C.C, 440925763: 
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Agencia ! ! 

  

Nacional o a : 
de Tránsito 

130 Ud da E. cn oz AS 
a E Por AECA par ts dr 2 VALOR: 6:50 

RESOLUCIÓN No. 065-CJ-013-2014-ANT . 
. , INFORME PREVIO A LA CONSTNUCIÓN JURÍDICA ,,. | . 

ÓN ho, « UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL DEMANABI + tu: 
o . AGENCIA NACIONAL DETRÁNSITO, —. "10,0 

. > ns , ok ps . 2.e 

o : po CONSIDERANDO : . a “ 
OS ros . E . . + 

Que, mediante Ingreso-No.--3895 de fecha 1ó de Juñio del 201444 Compoñía en formación.de transporte de corga pesado 
+ - denominada "COMPAÑÍA: DE TRANSPORTE DE CARGA' PESADA TRANSVILLZAM S.A.”, ha soficitacio: el informe previo de 

Constitución Jurídica. a a 

Que, los Integrantes de la Compañía de Tronsporie de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
+ PESADA TRANSVILLZAM S.A.” con domicilio en el cantón Portoviejo, provincia de Manabí, han solicitado a.este Organismo el 
informe previo a su Constitución Juridica,, con la nómina de TRES (03). integrantes de esta naciente sociedad, detallados a 
continuación: > *” >? 

  

  

  

  

  

  

po ., NA ” 

No . ad ACCIONISTAS ce 

1  T| ZAMBRANO ARTEAGA JOSÉ ALIRIO=* + 23% Y Ln . 1304444217 / 

2 — [ViLalsa CEDEÑO ZENÓN RUBÉN 1307462166 
3 | NAVIA ROSALES VIVIANA PAOLA É 0925768237 A           

Que, el Proyecto de Minuta cumple con los normos legales y reglamentorilas de transporie terrestre y tránsito, con las 
siguientes observaciones; 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a to establecido en el artículo 79 de la Ley Orgónica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

"Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el Estado, las operadoras, deberán 
tener un objeto soclal exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio o prestarse". A de 

Pt, A o > a 

ED a O OPA L, 
“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones 
de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad: Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 
Organismos competentes en esta matera. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá súscdbir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

El objato soctal de la Compañía deberá decir: : *,”.    
  

, - art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía pora la prestación del servicio de transporte comercial de carga 
pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propledad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

    

      

   
   

     
        
   

E $e e Ter So. lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 
e 

£ 
ES Art.- La Comadhla n todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

raro eguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
sporte Terrestre y Tránsito, 

  

SS del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y més actividades de Tránsito y 

SOEñÚ o 

   

   

   
   

  

ZA 
y G 

. ESO El e dy le la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u 
anos estabigaido! or atros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. . 

vI1Or NS 
¿Que la Unida Técnica, mediante Memorando No ANT-UAM-2014-9507 de fecha 25 de Noviembre del 2014, e informe 

Eeo-tavotable No. 1556-BAC-UAPM-ANT-2014 recomienda la emisión de informa de factibilidad previo favorable para la 
tugión Jurídica de la Compañía de Transporte en cargo pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

AD. E ANSVILLZAM S.A.”. 

a epartamento Jurídico, mediante Memorando Nro. ANT-UAM-2014-9809, de fecha 08 de Diciembre del 2014 e 
rídico No 957-DJ-VJB7-2014-ANT, de fecha 08 de Diciembre del 2014, recomienda la emisión de Informe previo 
para la Constilución Jurídica de la Compañía de Transporte de carga pesada denominada "COMPAÑÍA DE 

seo RTE DE CARGA PESADA TRANSVILLZAM S.A.", por haber cumplida con el procedimiento que dispone la normativa 

   
Qus. el Drectolio de la Agencia Naclonal de Regulación y Control del Transporta Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en 
sesióf-Orginarlo efectuada el 01 de Agosto de 2012, mediante Resolución No. 059-DiR-2012-ANT, resuelve: "Delegar a las o 

RESUELVE: 
  CA A da AC AO RIO 

"Add «¡RESOLUCIÓN No: 065-CJ-013-2014-ANT7 "2000 
" RANSPORTE DE.CARGA,P, RANSVILLZAM S.A.” 
COMPAÑIA DET Mereta O EISiaS Aa t 

hr, D.P. A. 
Exral 

   



  

   

a Agencia . . 
Nacional a ¿ 
de Tránsito AS 

+ sEmilirinforme.previo favorable para que la Compañía de Transporte de Carga Pesada ""COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
“¡CARGA PESADA TRANSVILLZAM S.A.”, . Con domicilo, en el cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, pueda constituirse 

jurídicamente, A RA Gn OA 

eras ad A a Crta 
1. Este informe previo favorable es exclust inte para la tución Ju la añía, en consecuencia 

“dentro. de! transporte : ER pora cuyo efecto deberá solicitar el 
conrespondiente Permiso de Operación ala Agencia Nacional de, Tránsito. 

2. En vista que solamente es un proyecto de iminuta,'en la suscripción de la Escritura Pública definitiva, la operadora 
deberá tener un objeto soctal exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse, 

3. Una vez adquitida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a los resoluciones que sobre esta matería dictaren ta Agencia 

+ Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Segurdad Vial y más autoridades que sean del caso, — - 
e e Comunicar con esta resolución a los peticionarios,ía ta Superintendencia de Compañías y a los autoridades que 

sean del caso. _ 

    
2. 

  

L3T 

_ Dado en la ciudad de Porioviejo, Provincia. de Manoel é NNabÍ de lá-Agancia 

   
o. * DIRECTORA PROVINCIAL Di ! 

. s Lo s ! 

, a y ac Bosa, > 

an oa? a ro + . 
2 ma Toa 

"lo cernririco: E 7 A A : 

Ae Nacional de Transito E PO EMARAZO 1. 01000 te es e, 

.* Boa o. eS 

r ee ” 

- Loa, > ES x« , 
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RESOLUCIÓN No. 065-CJ-013-2014-ANT 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSVILLZAM S.A.” 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 1 

SA 
—an 

5 "REPÚBLICA DEL ECUADOR ++ -, > 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

- - —- OFICINA:PORTOVIEJO .. ... 

IMPRIMIR 

NÚMERO DE” TRÁMITE: 7656000 > 
TIPO DET RÁMITE: CONSTITUCION * 
SEÑOR: VILLALBA C EDEÑO ZENON RUBEN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/07/2014 8:33:24 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSVILLZAM S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL; 08/07/2015 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 

APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1PD 

: LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. [EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10,001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 

_ DE 30 DIAS, A EXCEPCIÓN DE LAS RESERVAS PARA SE DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
   

   
OILA PONCE DELGADO _ 
DO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - PORTOVIEJO 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 08/07/2014    



       

    

    

      

  

SE OTORGO ANTE MI LO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA EN OCHO HOJAS UTILES QUE SELLO Y FIRMO EN TOSAGUA EN 

LA FECHA SU OTORGAMIENTO.   

EL NOTARIO PÚBLICO 

Dr. Eduardo Mencoza Mendoza 
«OTARIO PÚBLICO PRIMERO 

“EL ANTÓN TOSAGUA 
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A Registro Mercantil de Portoviejo 
, 

; 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1. RAZÓN DEÍNSCRIPCIÓN DEL: :CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

  

  

  

    
  

  

  

  

            

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 31 
"FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/01/2015 
-NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 10 
REGISTRO: 2 405 “4 LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL => 

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Y z Domicilio comparece / 
0925763237 NAVIA ROSALES Portoviejo ACCIONISTA Casado 

. VIVIANA PAOLA a 
| 1304444217 ZAMBRANO Portoviejo ACCIONISTA Casado 

| ARTEAGA JOSE 

ALIRIO , 

1307462166 VILLALBA CEDENO — | Portoviejo ACCIONISTA Casado 

| ZENON RUBEN + 
a 

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: > 1 
no “NATURALEZA DEL ACTO'O CONTRATO; +, y CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 7 

- RI . 12/01/2015 
o NOTARIA PRIMERA 

, | TOSAGUA o 

»| SOAÑOS — ( > 
- | COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSVILLZAM 

a . ASA. a 

¿ DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: “: | PORTOVIEJO 

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: , 
Capital / Valor 7 

o Cuantía 800,00 Í 

5.7 DATOSADICIONALES: - 
[ NO APLICA | - RX | 
A 1 

. [ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA] 

: oo 
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INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON MECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE 

FECHA DE EMIS ) nop TO, y) DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2015 
«HL 
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BOLIVAR ADOS AQ AIERE NR ANNIQUEZ   
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